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DEFINICIOt'lES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradora§ por Orden N4injstenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 [/addd. es
quien asume la cobelura de los riesgos objeto de este contráo y garant¿a el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la ac{iüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co.responde al ¡rinisterio de Ec¡nomía, lndustria y Comp€titividad de¡ Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona q!¡e

aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asequrado desrgna Benefciario
con carácter ine\/ocable a CAJA RURAL CAS|ILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIo: Se entenderá por establecimienlo

hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponqa de la infraestrudura necesada para diagnost¡ca. y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aulorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hosfilal, clfnica o sanatorio las siguientes ir6titucione$:

- Clinicas para el tratam¡ento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psico¡ógic¿s o psiquiátricas.

- Residencias de añcianc6, cenúos de día y centros para ellratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuról¡cos
- Clínacas para tratamientos náurales, termales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratam¡entos similarcs.
- Oicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se conside.an ho§pilales:

- Clinicas para el l.atam¡ento de enfermedades mer¡tales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centrcs de dla. casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidcÉ y/o alcohólicos y/o neuóticoG.

- Clín¡cás para tratamientos nafurales, temales, masajes, esléticos u otros

lralamientoo similares. centros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prssenta Pól¡za de Seguro las p€r§onas fis¡cas
quo reúnan las §¡gu¡ente§ condicionos:

'l ) Ser ütularEs de un péstamo per§onal, fomal¡zado con CRCM

2) Habsr l¡rmado las Cqnd¡cionss Particulares.
3) Habor pagado la pr¡ma ún¡ca.

4) Que la Edad del Tomador/A§egurado está cornprond¡da entre los l8
y65años. No obstante lo antorlor, la edad dEl Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al nÚmero

de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad §upsrior a los 65 años. En oste supussto n0 se podrá

contralar el Presente §eguto.
5) Encontra6s 9n Estado de buena salud, sln s¡ntorna de snfermedad'

y no padecor ñ¡nguna enfe.medad do carácter evoluüvo n¡ eslar' gn

la F€cha de Electo dol S€guro, en sitr¡ac¡ón do lncapac¡dad

Temporal, tal y como ésta queda doñn¡da en las pre§ente3

Condic¡qne6 Part¡cula1€§.

5) Cot¡zar a la Ssguridad Social o Estar en s¡tr¡ación de alta en

mutual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga qus la leg¡slación

detem¡ne.
7) Ad€más para la cgbeftura de Do§enpleo:
8) No conocsr, o €6tar En s¡tuación de conocer que se va a pfoduc¡r la

qxt¡nción o Susp€nslón de su relaclón laboral pgr cualqulera do las

causas qus darian derecho a la prBtación de D€sernpl€o 9ñ base a

e§ta Pól¡za.
9) Además para la cobsrtuia del rl€6go ds lncapacidad Tomporal y

HosPitali2eción:
No padocsr n¡nguna gnfermEdad ds Ga¡ácter evgluüvo.

2.- SUfrlA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniesko esluviese pagando el asegurado'

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de ia presenle póliza
los ¡ntereses rcmuneratorios, con exclus¡ón, por tanto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡erto de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El lmporte do la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡mports máx¡rno do 1.800 €
En caso do que se p.odu¡sra una novac¡ón del préstamo quo conllevara el
¡ncrem€nto dsl cap¡tal pro6tado, supondrá la añulec¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Asogu.adora procederá a la devolución
de la prlma no coñsum¡da.
Cuando el TomadorrAsegurado haya realizado amortizaciones parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora prccederá a adecuar la suma
asegurada de conúorm¡dad con lo estalrlqcldo en el apartado 8 de las
preso¡tes Condic¡one§ Particulares,
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pam la garant¡a ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencla in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a coñtar desde la
fecha do slecto del séguro. A etéctos de co¡rprobar qué eñ el
momento del acaec¡m¡ento dcl s¡n¡estro ha transcurrido sl periodo
de carencia ¡nichl, se eotendGrá que la situación de desempleo se
produce en la fecha sn que so produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la felación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acradltado por sl Sorvic¡o Públlco de Emploo Estatal u
orgañ¡smo público que lo susl¡tuya.

. Para la garañtfa d€ lncapac¡dad Temporal se establece ur periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alds 30 d¡as natulales, a contar d€de lafechadeefecto
del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento dol s¡nisstro ha tEnscur¡do el poñodo de carencia
in¡c¡al, se entendeÉ que la s¡tuación de lncapacidad tempoÉl se
produce en la techa en la que la enfemedad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡dg d¡agngsücada por facultaüvos de la

Segurldad Social,ltlutua o lnEt¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os mé{r¡cos del aseguradors¡
se cons¡derasé nocesafio. En los supue§tos en los que la

lncapacidad Tempgralse deba a un acciderte no se aplicará carenc¡a
¡nicial alguna.

. Para la garantia dq Hogpital¡zac¡ón se estab¡ece un pé odo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 díaa naturalea a contardesde lafecha de efectq
del seguro, A efectos de cofirprobar que en el moñento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha tEnscur¡do 6l periodo de carcnc¡a
lnlcial, se entenderá que la s¡tuación de Hospitalización se produce
gn la techa que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ingresg en el
corr6pondlonte establec¡m¡ento hosp¡talariq en el que el
Tomador/Asogurado 9€ encue¡tre ¡ng,€sado.

3.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo sub6lgo¡ent6 a una situac¡ón anterior de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a lndemnización por parle de esta póllza, se
procedefá al pago de nuevas p¡estaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha

6tado vlnculado ds forma actlva a uña nueva relación laboral como
trabaiador por cuenta ajeña por un periodo min¡mo de 180 dias natura¡6
in¡nterrump¡dos y haya superado el psrlodo de prueba eslabl€cido
corre§pond¡snte a su nueva rqlaclón laboral. En ca6o contfa o no se
pagaá canldad alguna,
En el supuesto de ptoduc¡l§e lncapac¡dades Temporales subs¡guienteg a

una antsriorlncapacldad Tompolal quo d¡o lugara lndomnizac¡ón por parte

do ssta pól¡za, h aseguradora procederá nuevamente al pago de

prestacion6 lran§cunidos 180 dias naturales, ¡ninteñumpidos en

s¡tuación de alta en ol rÉg¡meñ cgrfespondlonte, desde el fin de la última

lncapacidad tgmporal sl€lnpre que la enlem€dad causante sea la mi§ma

que originó la lncapac¡dad que dio lugar a h ¡ndemnizac¡ón por parte de

esta póllta. Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡gulente se deba a una

enfemsdad d¡stlñta la aseguradora procgdorá nuevamente al pago de
prestas¡one8 cuando hayan transcurrtdo 30 dias naturales in¡ntenumpidos

en a¡tuaclón de alta en €l régimen consspond¡ente, desde elfin de la Última

lncapac¡dad temPoral.
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En ol supuesto de produc¡rso lncapacidadG Tomporal6 subs¡gt¡isntes
deb¡das a causas accidentales no habrá por¡odo dg carencia.
En el supuesto de produciise Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡entss a una
anter¡or a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por psrte de
esta pól¡za, la aseguGdora prqcederá al pago d6 pñosEclones
tEnscunidos 180 dias naturales inintsrrump¡doq s¡ eñconkarse en
shuac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como so describe en la prGente pól¡za,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual sl asogurado hub¡€se
estado perc¡biendo la corespond¡snte prestación siemprs que la
enformedad causante sea la m¡sma que origlnó la HGpitálización que d¡o
lugar a,a ¡ndemnizac¡ón por parts dc esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se dgba a una Gnfermedad dist¡nh la
aseguradora procgderá nuovam€nto al pago de prGtac¡oneg Cuando
hayan thnscurr¡do 30 d¡as naturdl€6 ¡n¡ntenump¡dos s¡n gncontraEe en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto dé producifs€ Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulgntos debidas a
causas accrdentales no habrá p€r¡odo de car€ncia
4.. DESCRIPCIOX DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
términos previstos en esta Póliza, los riesgc,s que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado eñ el momento
en elque se produzca elsiniestrc
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza l¿ Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar
rerñureradamente por cuenla ajena, pierdan §u empleo o vean redrc¡da su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su vol!nlad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:
a) Llevar trabalando duranle 6 meses conlínuos con un coñtrato labora¡ de

duraoó¡ iñdefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferio¡ a 25 horas semanales cot¡¿ando en el Régimen General de ta

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Púbtico de Empleo
Estatal, ü)rno totalmente desempleado y buscándo act¡vamente un nuevo
trabajo

b) Estar recjbiendo prestación púb ica por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga ei $ervicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, et

asegurado se enclrentra cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuerrcia de cont¡ngencias comunes, d¡cha
prestaoón se asm¡lará a efectos de esl¿ garanlfa, a la Prestación de
Desen¡pleo en sd nivel contribut¡vo.
4,'I,1, PRESTAC¡ON POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al befleficiario la Suma Asegurada, por cada período
complelo de 30 días ñalurales conseculivos eñ situac¡ón de desemdeo del
TomadolAsegurado. compr¡tados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permano@r los 30 días cons€cr¡tivos en
situac¡ón de Pérd¡dá lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benoñciario dqG¡gnado en la paes€ote
Pól¡za con el l¡m¡to máxlmo dq l2 pagos consgcutvos o 30 pagos altemo§
eh total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de de§€mpl€o ocurra duranie la
vlgoñcia del seguro, haya ti"arscunido el poriodo de carencla! y so
produzca por alguna de las slguienúEs clrcunstancias:
Extincióñ de la Relación Laboral:
a. En virtr¡ de expediente de regu ación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario ¡nd¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la extincjón del contralo de trabajo.
c Po despido 'rlorocedente o nulo.
o. Po desprdo o exti,rción del coñi ato basado en causas obietivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geográfc¿), 41_1

apartados a) b), c) d) y 0 (mod fcaciones sL§tancjales de la§ condiciones
de kabajo). 45.1n (por decrsiól de la trabaiadora que se ve obl$ada a
abándorar su ouesto de trabaJo en 16 casos de violencia de gé/lero) y
491 j) (exli¡ción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de los
T¡abajadores (R-D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

I En virtud de reso¡ución jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡mbnlo
concufsal.
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g. Suspensjón de la Relación Laboral en ütt¡ de expediente de regulación de
empleo, resolución judacial adoptada eñ el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
c3L¡Se

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanucle una actividad laboral rer¡unerada, aún de mañera parcial
en los términos descritos por la normatrva laboral española.
4.t.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntada dél Empleo al
fomado/Asegurado que se encuentre efl cualquiera de las siguientes
srtuaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspedido y no rcclalno 6n tiempo y forma
oportunos contr¿ la decisión smpresarial, sako porext¡nc¡ón dq
contrato derivada do expodlqrto do regulación de emptoo o de
desp¡do colect¡vg o basado en las c¿usas obJetlvas previstas en
el art¡culo 52 dsl Estah¡to de lqs Trabajador€s (R,D,L.22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su conlralg de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón dql
empr€§ado empleador ¡nd¡vtdual del Tomador/A§€gurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
sel¡cio ob¡eto dol contrato.

c) Los trabajadores fi¡os de caráctor discor ¡nuo en los períodos
on que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mproc€dgnte o nulo el d6pido por
sentencia fifme y comunicada por €l emploador la fecha de
rs¡ncorporaclón altrabajo, no se e¡erza tal derecho por pals del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, dé las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gento,

e) Cuando no hayañ solicitado el re¡ngreso al pu6to de trabajo en
el c6o en quo la opc¡ón e¡trc lndemnlzac¡ón o readmis¡ón
corEpond¡era al traba¡ador o se esrlr¡viera €lt excgdencia y
venc¡era €l p€r¡odo tl¡ado para la m¡sma.

0 La g¡t¡ñc¡ón del contrato laboral durante el perlodo do prueba, la

lubllaclóIt ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nturior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndernn¡zación por
desp¡do coñs¡sta en una renta tomporal pagadena en moiügnto
del despldo haata la focha en ta que et trabaiador acceda a la
jubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el TomadodAssgurado t¡ens derecho a porcibir un salario por
pa.to dsl €rnpbador, s9 excéptúan d6 6§te §upu6to tos
complqmeítos salariales pactádos colectjvamente on los
expodlentgs de suspeñs¡ón del contrátq.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea meñor del 50% de la
legalmente 6stablecida.

¡) Cuandosl kabajador c€6e voludtariamonte su pu6tg de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato soa dgclarada procodente por

soniqnch flnno, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Tomador/Assgurado
pof parte dol empr€§ar¡o, q§to no haya reclamando en t¡empo y
fofma deb¡dos,

k) El deapido sln derocho a dGempteo del nivel sontribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adglante SEPE).

l) S¡ la prestác¡óri de Dgsempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
recibo en úorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ento de Rogulación dE Empleo.

n) S¡ ¡a Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegur¿do lo fuera con una
emprosa prop¡€dad delámb¡to familhrde éste hasta elsegundo
grado de co¡sanguinidad o at¡n¡dad, asi como qn los cas6 en
que E¡ Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tsrcer grado de afin¡dad h¡era el
admin¡strador de la empresa; y Urmb¡ón s¡ ol
Tomadoa/Aseg ur¿do fuela aoc¡o con presencia o rGpresentacióñ
d¡recta oo los órganos de admin¡st.ac¡ón de la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAD TEIUPORAL
A 16 efectos de la presente póliz¿ se entenderá por Incapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejer@r temporalmente su acliüdad remunerada o profesiófi halitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frerte a¡ riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/AseguEdo que en elmomeñto de incuriren dicha situacióntwiera la

condición de autónorÍos (Trabajadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimen distinlo al Rég¡men Generalde la Segurjdad Social, trabajadores
po. cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indelinido que no estén qJbienos pü la garantla de
Pérdada lnvolunlaria de Emp¡eo y funcionarios públicos. siempre que el
accidente o la enfeÍnedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la coitratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carác1er evolulivo niser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

¡nval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefcja.io la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas corEeqrtivos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inlcial, lo§

pago§ suce§ivos poresla prestacjón se realizarán porcada periodo completo de

30 días naturales consecutivos en los que el Tomadol se encuentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en sitúadón de

lncapac¡dad femporal. la enfdad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actiüdad
remunerado/a o porcL¡enta propia, aÚn de manera parc¡alya pe§af de no haber

alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los término§ descritos por la normativa de la

Segúridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguBda, alrn

cuando el Tomador/Asegutado padeciera varias enfemedades almismo t¡empo

o sobreviniera a una nueva erfermedad a l¿ inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario desigñado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el lím¡te máximo de 12 p¿gos cor6ecutivos o 30

pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad femporal
oo-rna durante la vigengia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
¡r.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como ho§pitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/A§egurado durante má§ de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condiciÓn de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnal¡dad de someter§e a tratamier¡tos médicos

o quirú.gicos.

Estarán cubielos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¿ac¡ón no

resulten elegible§ ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de ploducirse el siniestro no

tengan n¡ngún tipo de lelac!ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en buen estado de sa¡ud, que no eslén en elmomento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja

por enfemedad durante más de 30 dias conseculivo§ en los 24 meses

anteriores a la adllesión.

4.3.1. PRESfACION POR HO§PITALIZACIÓN

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de

producirse la ho6pital¡zación del Tomado/A§egurado, la suma asegurada una

vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una ve¿

transcu.ridoG los el periodo de carencia inicial Los pago§ suce§ivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación' Oq no

permanscer los 30 d¡as consccutivo§, en sltuación de Hospllalización, la

ent¡dad asoguradora ño abonará canüdad alguna

La suña asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes
Condic¡ones Paniculares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIOT'IES PARA LAS GARANTIA§ OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPTTALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestacrón alguna en aquellos sinestfos que

resulten o sean @nsecuencja de las siguier¡tes situaciones:
a) Enfermedades, lesigns§ y qomplicacioros causadas d¡recta o

lndlrectamentq por voluntad del Tomado¡/Asegurado o
derivadag de la realización de actos notoñamente temerarios
quq gntrañen grav€§ rlosgos para la salud.

b) El ombaaazo, parto o abodo as¡ como los psriodos de descanso
vgluntarig y obligatofio que procedao en caso de rhatern¡dad.

c) Las producldaE cuando el fomado/Asegurado s€ encugntro
ba¡o la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los que ocurran en 6tado de perturbación mental,
sommbullsmo o en deaal¡o, lucha o riña, exccpto caso probado
de lsgit¡ma defens¿; asi como los derivados de una actuac¡ón
delicliva del TomadgrrAsegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
lEsbtenc¡a a ser detsnldo.

d) cualqu¡er enfermsdad, doleñc¡a, estado o le6ión por la que el
Tomador/4s€gurado haya raclbldo dlagnóst¡co y/o tratam¡ento
do un mfi¡coon los l2 mssos antoriorss al¡n¡cio de la cobertura
de h pr$ente póliza con anterioridad a la contratáción a la
póliza, asi corno las s€cuolas produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nacimiento y las enfemedades congén¡tas.

e) Las lntervenclones qulrurglcas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos qus no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por ql Tomador/Aseguftrdo por razones
pslcológ¡cas, personales y/o estátic¿s, s¡empre que ño se deban
a secuelas dg accideole§ produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobortu¡a del seguro.

0 Dolor lumbaf, cerv¡cal, dorsá|, sacro y c¡álico, asi como
cualquior otrc proco6o palológlco que tenga coño
manibtac¡ón única el dolo( 6alvo que existan evidenc¡as
ob¡etlvadas por Gtudlos móir¡cos complementaÍos
(rad¡ologías, gammsgrafias, 6cáneres, T.AC, etc.) que

demu6tfen la existqncla de allemc¡ones y les¡on6 que

¡ust¡fiquon sl dolor caus€ de la iñcapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfermodades psiquláúlcas y mentales, ¡ncluyendo el

esuás, ans¡sdad, depres¡on€§ y afecc¡ones similere§, aun
cuando dichas enf€medades y alecciones hayan s¡dq
diagnosícadas y tratadas por un médico Gspecialista
(psiquiatra),

h) Las onferÍiedad€6 o lo§lonss derivadas de la práctica
profoslonal dq cuatqu¡er deporte, de la panicipac¡ón en apue§tas
o comPet¡cione§, y dg la páct¡ca como aficionado o prole§¡onal

de acl¡v¡dad6 do alto riesgo, asi camo los accldontes derivados
ds la conducción de vehhulos sin el correspondiente pe.m¡so

expedido por la auto.idad compqtBnte y los accidentes aéreos a

excepclón do losvuqlos comercial€66n línea reg ular autorizada.

i) Las curas de rgposo, termales o d¡etética§

i) Aquellos Asegurados que ostén porc¡b¡endo una pens¡óñ de
inval¡de¿ o que eatén lram¡Elndo en el momerto de la

confabción del seguro la ¡ncapacldad permanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobortur€s de Pefdlda lnvolunlar¡a del Empleo, lñcapac¡dad Temporal

y Hospital¡zaclón son sxcluyente§ entrs s¡ depsndiendo de la situac¡ón

laboral en la quo so Encuent¡e el fomador/Assgurado en el momento de
produc¡fs€ el slnhGtro, por tanto cuando un TomadodAsegurado esté

cubi€fto por Pórd¡da lnvoludarla del Empleo no podrá €star cubierto por

lncapacldad T€mporal, ñi por H6p¡t¡lización E ¡gualmente en el r€6to de

lo9 supuesto6 €ñ quo el Tomador/A§egurado pueda eslar cubierto por

lncáoác¡dad TsmDoral v HosDltallzación.
s.. EicLustot'rEs coiluNÉs a rooAs LAS GARANfIAS
Asim¡smo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaclones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacuad Temporal si la contingencia se

produce, o se deñva o e§ consecuencia directa o indirecla de
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l. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a r€cargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensación de Ssguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hochoG derivados de conf,¡ctos armados, háya o no

precedido doclaraclón olicial de guena.
¡1. Las consecueñc¡6 directas o ind¡rectas de la rüacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡act¡va,
5. Su¡cid¡o o la tentat¡va del mlsmo durant€ la primera anualidad de

segufo-
6. Lossin¡6troscausadgs int€ric¡onadamsntdvoluntadamsnt€o

por mala fe del Tomador/Asggurado, Las consecuoirc¡as de un
acto de imprudenc¡a tsmera.ia o nogligencla grave del
Tomador/AsEgurado, declarado as¡ ¡ud¡sialmgnts.

7, Los s¡n¡estaos ocuridos como conaocueoc¡a de lemblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡c6, ¡nundac¡onos y 0ú06 lonómgno6
sísmicos o metoorológ¡cos de ca.ácter extraordinario,

8. Los producidos antos de la primera pdma pagada.
9. Los Cal¡licadgs por el gobigmo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onalo catásuofe asícomo epidem¡as y pandgm¡as.
'10. Las consecuencias de gusn6 o d6 otras clrc¡Jnstancla6

extraord¡narias y aquéllos otros supueslos que úongan la
cons¡deración do fusr¿a mayor de acuerdo con lo prgvlslo en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pimas aplicabie al presente seguro será la especifc¿da en la Base
fécnicá del seguro en cada momento y p{.resta a dispc,sición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima ün¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deterán hacerse efecUvce por el Tomado/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario estadecido en la póliza, el
aboño de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los Fdbo6.
A eslos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseg!¡radora el mandato SEPA donde aLrtodce la dom¡cil¡ación de lo§
menc¡onados cobros. Se.á por cuenta del Tomado./Asegurado cllalquier gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de rmpago de la prima úñica, el seguro flo entrará en vigor. En este
caso, la EnUdad AsegLrradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador,/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reallzar ¡as
modifcaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modific€c¡ones
una vez nolillcadas ya@ptadas porla Entidad Aseguradora en un plazornáximo
de cinco dfas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el TomadodAsegurado surtirán efecto desde el
dia de la sollcitud.
A¡ulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amoftzacón lotal de la ofÉracjon
de flnancjac:ln v nculada al segu o dará lugar a la extrrrcióñ del mismol previa
devolución al Asegurado. por parte de la Enl¡dad Aseguradora, de la pade de
pdma no consumida menos el importe conespondierte a los recárgos e
impLrestos salisfechos Una vez real¡zado el extomo de la pñma. la Erúdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡esko quedando
exlinguido elcontrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amortización ¿nticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador,/Asegurado al reembolso de ta parte de la
pnma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
pÉstamo menos el rmporte correspond¡ente a los recargG e impuestos
satislecl"os, conl'rLa'rdo vrgente el presente contralo de §eguro por r€slo del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliz¿ tras la amorli2acon parcial realizada por el Tomador/AseguEdo.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COEERTURAS
El pÍesenle seguro tendrá la misma duración que la operación de l¡narlc¡ación
vincutada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 r¡eses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la ed4d del
TomadolAsegurado en el momento de la contratacón sumada al ntlrnero de
años de duracón de la operación de financiación v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años

IAIUS¡LE.¿A DEL ñESGO CUSIERTO No YiIa
C!ñCEglo POR EL CUAL §E ASEGUFA Por eil¡ propE

La cobertura terminará y el derecho a¡ cobro de las prestacjones cesará eñ
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes everfos:

a) La fqcha en la cual todas |as cant¡dades deb¡das po. ol To-
mador/As€gurado a la gnddad prestam¡sta pgr el Contrato
de Flnanc¡ación v¡nculadq a esta pól¡za ds seguro fueran ro-
smbdsadG a la Entldad Pr€atamlsta.

b) Al alcanzarso la fecha deteminac¡ón del Contrato de F¡nan,
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran re.
embolsado todas las cantidad€E deb¡das en virtud del
mi6ño.

c) La fecha en que olConffiode Flnatc¡ac¡ón vinculado a esta
Póllza dq seguro tení¡ne por cualqu¡or causa,

d) La focha on la cualsl Aeogurado alcánce la edad de 65 años,
o gn la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesionat
romunerada, o en la fecha dB jubilac¡ón o ds preiub¡lac¡ón
cualqu¡sra que sea su causá, oxcgpto para la garañtía de
hosp¡¿albac¡óñ.

e) La bcha do fallec¡m¡snto o de d€clarác¡ón del ostado de ln-
capacidad Psmanente del Asegurado eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en Ia que se produzca una subrogac¡ón, c.sión do
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmlslóñ de los dqrgchos y obli-
gac¡onss de las partes que intervienaí €n el Cont¡-dlo de F¡.
nanciac¡óñ.

g) Asimlsmo, la cobortura term¡nará 6n la l6cha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo ds Prsslac¡o-
nes consecut¡vas o altqrñas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón yio Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que ss han fijado en esta pól¡za.

ro.- coNotctoNEs PARA LA REsctstót{ DEL SEGURo
El conkato de seguro sólo podrá se. rescindido en el supuesto de amortización
tolal anfcipada de la operación de fnanciacjón a la que se encuenlra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo estableddo en el apartado 8
de las presentes Condicjones Pa(iculares.
Eñ el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momer{g
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podaá proponer una modificacrón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcur¡ido dicho plazo, en caso de sileñcio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscunidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por €scrilo al
Asegurado dentro del plazo de ún mes, a partir del día en que luvo
conocim¡enlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
Ia prima únicá no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver elcontralo o a exig¡rel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario. s¡ la prima no ha sido
pagada añtes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do en cl art¡culo 22 de la Ley de Conlralo de
Seguro las partes puedgn oponerse a la prónoga del contrdto m€d¡anto
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dG
mo6€6 do añüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del sqguro en cursg
cuando Ia oposic¡ón a la próffoga sea ejsrcitada por la Ent¡dad
As€guradora o bien con un mss de antelac¡ón cuando la opgsic¡ón a la
prórroga sea oieculada por el Tomador/Asegur¿do,
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
heclrc efedivo.
lgualmente para el abono de las prestacaones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespondienle cuota del préstarÍo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permil¡r a su vez el
Toanador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o co.nprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la
prestación, salvo qLle no haya s¡do posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La doomentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesro es la siguiente:
PERDIDA INVOLIJNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del 6¡n¡ostro
- Copia legible del DNuNlE.
- V¡da Laboral adualizada y comdeta que jLBtifque al menos 30 dtas en

desempleo.
- Carta de notmcación de d-.spido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos úttimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqudacÉn e indemnizacion efectuada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamerfe frmado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de ConciliaclSn, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comun¡cac¡ón de la

empresa allrabajador.
- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinie§tro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- allalouier óká docúnedación sustitut¡va de la anteriormente relacioñada o

qre sea necesana para verillcar su validez o alcance
En la cgntinuaclón dels¡n¡€stro
- Justilcante de pago del SPEE yio V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadoEs por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acredrtativo de estar inscrito en el rég¡men de AutÓnomos de la

Sequridad Social y último Pago.- Pañes de baia aue acrediten la incapacldad temporal del Asegurado
expedido poi l8 Seguridad Soc¡al u Org¿ñismo Compelenle. que
ruslifiouen almenos 30 días en iñcapacidad.

- historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
draonóstico v causas de la enfermedad delAsequrado. En el certificado
se ñará con'stat esgeciftcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la rncapacid¿d y las fechas de diagnGtico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingre§o y
alla hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dilrqencias iudicrales v/o atestado y/o copia del certificado emrtido por la
em¡resa si-se trata dé un accrdenle laboral.

- Re¿¡bo del oréstamo oaqado a la fecha del siniestro.
- Justifcante'de la tduiaridad de la cuenta bancaria donde iñgresat las

orestaciones
- bua[uier ofa documenlaciÓn suslitut¡va de la anteriormente

relacibnacla o oue sea necesaria para verillcar su validez o alc¿nce
En la coñtlnuac¡óir del §lnlestrg:
- Panes de conllmación de la bala perloolcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

EdE sEerlg[a-dg-§Elecllgi
- Copia legible del DNI/NIE

' V¡da la¡Érat actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexi§tencia de Situaciones de alta emitido por la

fesoreda Generalde la Seguridad Social.
- Partede hospitalización con espec¡flcaciÓñ de la hora de eñtrada y salida

del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de hospitalización'

- Historial Cl¡naco o Certifcado l,¡édico donde se detalte ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especlfcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complelá de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su valide¿ o a¡cance.
En la contlnuaclón delain¡estro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
' Rec¡bo del préstarno pagado del mes que corresponda.
Si tuera procederfe el rechazo de un siniestro con posterio dad a habece
efectuado pagos cm cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomado¡/Asegurado o el Benellciario por las sumas iñdebidamente
satbfechas más los iñtereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas. poa parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elfomador/Asegurado se hallaen alguna delas s¡luac¡ones de lncapaqdad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Emdeo fi¡adas en la delinición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin pequicio de
que elTomador/Asegurado pLreda iniciar el procedimierrto de reclamacióñ desde
el momenlo en que se encuentae en s¡tuación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ta primera de la9 siguientes
fechas:

. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora de
que se encL¡entra en dicha situacióñ.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núme.o de

Prestac¡ones máximas por lñcapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han flado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneliciaño establec¡do en las presentes Condicione§
Particulares.
12.- RÉcrMEN DE REcLAIúACtoNES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro. elAsegurado y el Beneficiar¡o o los Bene-
ficiario§, asf como sus derechohabientes eslán facullados para formu¡ar
quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclam¿ciones de la D¡rección

Gener¿l de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de ¡a

Castellana no 44, 28046 Madrid y con dirección de correo eleckór¡ico
marlto:ma¡lto www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/lroe¡ asc, contra la EnlF

dad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abLlsivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con 1o anterior, se advierte que, para la admlsión y tra_

mitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
¡mprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamac ones previa-

mente por escr¡to al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP

PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defen§or del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle estable-

cido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-

m¡c¡liado en Carrera de San Jerónimo, 21 '28014 ¡¡ADRID. y direcciÓn de

correo electrón¡co mailto: mai¡loireclamaciones(OcnoDartners eu tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso'

nas anteriormente ménc¡onadas, en pdmera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segulrse la kamlación anle el Delensor del

bt¡ente Oe tá Entrdad Aseguradora. D A.DEFENSOR. S L domcilrado en

c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid ffno. 913104043 - Fa¡ 91308499'1

mailto:mailto:reclamaciones(Adadefen§or.oro. La entidad aseguradora se
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coNDtcroN S PARTICULARES
SEGURO DE CCIÓN DE PAGOS

N0M!8É0EL¡^§E6!nADoRA cNP PA NelsO¡SEGURoSyREASEGURoS,S.A.ddrii.dlrCiú¡d¡Sa
IEDIADOR: CAJA RJF¡| !E CASTILLA-LA MAACTIA MEOACIóN Opd¡do. ¡,.

compromele a p¡estar 1a colaboración necesaria en la instrucción dd proce-
dimiento de reso[¡ción de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
c¡ones que el Defensor del Clienle emila y que tengan carácter viñcutante
PATA CNP PARTNERS,

12 5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARfNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tuteta
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la prolec-
c¡ón administrat va
El Servrcio de Quejas y ReclafÍaciones, actuará en la resolución de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en ¡as oficinas y er la \r,Eb de la
Enlidad Asegurádora, y que les será facil¡tado en cualquier,momento.
r3,. CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS
PARA TOI/IAOORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con ¡o previsto en Ia nomal,va apl¡cable en maleria de
protección de dalos, y especialmente en el Reg¡amerto (UE) 20'16,679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la p.Otección
de las personas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos persbnales y
a la libre circJlac,ó. de estos datos y por el que se deroga la Direclrya 96/46/CE
(Reglamerio General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequivocá y paecisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN OE DATOS:
Respoñsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne§) NIF
4"28534345
+i¡fo: r¡fon^nacrón adicronal
Final¡dad deltratamiento do 3us dalos
F¡nal¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecuc¡ófl de un co. rato de seguro.
+i¡fo: L'ifoínacró¡ adic cnal
Legit¡mación para eltmtam¡€nto ds sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la €jecuc¡ón dol contrEto
d€ seg úro en los téminos que ñguran en las Condic¡ones de la Pólaza, a6l como
en la Ley de Conkato de S€guro y Ley de Ordenaclón, Suporvlslón y
Solvoncia de 6nt¡dades aségurado16.
+i¡lo: inlormacron adic|onal

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su @ntrato,
empresas iramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios. peritos, etc.), con los que CNP Paltners se
compromete a suscribif el coffespondier¡te contfato de tralamaento de dato§.

r' ft¡ediadores (agentesy/o conedores) que hayan intervenidoen lamed¡ación
de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las oblqaciones de sup€rvisión y/o pala gestión admin¡strat¡va y ge§tión
cenlralizada de recursos ¡ñformátims

Transferenc¡as lñternacionales prevists: Saleslorce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo salesforce. salesforce es una emprcsa proveedora de
sewicios infonnáticos de CNP Partners.
+info iformacrón ádrcion¿¡l

Delechos
Acceder recr.fcary supimrr ros datos. asrcomo otros derechos como sf explrca
er la información adicioná1.

' inf,,) rn¡o'rar,. ¿1lrnnÁl

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIO DE OATOS:
Rosponsablg del tratamiento de sua datos
Datos de Contacto:
Domicilioi Carrera de San Jerónir¡o 21, 28014 Madrid
Te éfono: 915243a31
Correo Eleclrónrcor alencion@nppaf ners.eu
Delegado de P¡otección de Datos: gpOÉ§l@§llpÉ4lesÉg
F¡nálidad del tratarniento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

MIIIMIaZADA RESCO CUBIERIo No\id:
COTICEPIo F0¡ E! C1J¡L SE lSEGllM Pd Mtr prop'¡

En concreto, dentro de la "Finalidad Prirrcipal', los Dalos Personales serán
tÉtados para:
. Valo.ar, sele@ionar y tarifcar los riesgos:
r En su caso, para Ia realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencja, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
, Suscribir, cum k y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta l¿

extinc¡ón de las obligac¡ones iurfdicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las pimas que deba abonar el Torfiador bajo el contato

de seguro y emit¡r redbos Élatvos a las msmas:

' Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Panners para el omplimiento del
conkato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exterml¡zado
tales furrciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones:
, Regislro de pólizas, siniestro§, provisiones técnicas e inveGiones;

' Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia ypos¡ble fraude de forma previa

a la s6cripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuha y cruce de los Dato§ Per§onale§
con fchero§ comune§ para evitar fraude en el Seguro y con fcheros Sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegurado.a a identificar al Tomador o Cuarüo su
tratarnierto esté basado en una habilitación legal;

. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¡dos
objet¡vos y perfilados confnes actu¿riales para la determinac¡ónde la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada ¡os tecurcos inlormáticos

(apl¡cac¡ones, servidores ¡nc¡uyefldo aqré¡los que eslén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PartneG.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlñerc similares a los contratados a través de coÍeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos real¡za/?
Adicionalrnente:
r' S¡ ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónjcos, así mmo
¡nformacjón sobre productos d¡slintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketrng que CNP Partners lr¿ya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyedo§, sorteos, concursos, eveños de
cualquier tipo y temática), Ia realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ne\¡/sletters (lodo ello incluso por rÉdios electró¡icos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuáñto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mar¡tenga la
telación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubieÉ opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fina¡¿ada, durarfe d plazo de
conservación legalmer¡te establecrdo. Puede consultar en oralquier momento
dichos pla2os enüando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico estabiecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remitiÍle
oferlas comerciales de CNP Partners por medios electróñicos, así corno
informacjón sobre productos distintos a los conlratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar. c¿mpañas, proyedos, sorteoG, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la re¿lización de encúestas de satisfacción y
envfo de nev6letlers (lodo ello induso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con ,lnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su cirso, y erfre otras, adecuar las
comurxc¿ciones cornerciale§, diseñar productos en base de d¡chas
prefererrcias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
rclBnE 0E LA ASEGITiADOR : CNP pARINERS 0E SEGURoS Y RASE6uFOS S A, tud¿ii¡d. o C@! d€ Se Jdóiim, 21 . 2t¡11 M¡dÉ (E!p¡ñ.)
|lEDtAtO¡. C¡{a qJFA- 

DE CqSTLLA.-a !l^\CM MEOI¡C,O\. Op.iad É Bft}s.g!@ v@Ldo S r
MIUñALEZA DEL RIESGO CIBIEF'O 

"]¡ Vd¿
COIICaEIO PoR EL dJÁL SE ASEGITP,A P, tuerláp,opa

Los tratam¡entos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposic¡ón de confomidad con lo estabbcido en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos Iacilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Log¡timación para ol lr¿tam¡onto de sus dato§

¿Por qué podenros tratar sus dalos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofelas

comerciale§ de CNP Panners por medios eleclrónicos así como información

sobre produc{os distintos a los contratados, para ¡nformarle sobre accimes
de mar*elirE (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáica) y/o tealización de

encuestas de satisfacción y ne\4/sletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, efl su caso, y entre olra§,
adeorar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡aE y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de [red¡ación de Seguros. Ley de Comerc¡aiización a distañcia
de servicio€ financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,

de '10 de Octubre de 2014. pot el qre se corndet¿ la Directiva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos cornunitarios de ejecucjófi de solvencia ll, Dkecliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamertales relat¡vos

a los productos de inversión minor¡sta ünculados y los produdos de inversión

basados en segur6, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compaornisos por pens¡o¡es de las empresas con lo§ trabajadores y

benefc¡arios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un fiJturo y que

afecle al contrato.
Asl mlsmo, se podrán tratar para los casos en qLle ex¡sta un interés legítimo por

parte de la aseguradora.
Oestinatario6

¿A quián se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, s¡ha aceptado Ia dáusula de comunicación de los datos,

sus dátoo se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para offecerle infomación comercial sobre productos de segurc,

intermediacjón a través de inlemet, y plarEs de per§iones, informarle sobre

accioñes de marketing (entre las que podrán fgurar campatus, proyeclos

sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de

ne$6letters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono' e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNITY S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, §us dat6 únic¿mente la§ tendrá CNP

PARfNERS,

Asf mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empreycuando 16 mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Viñculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos actualizada la infomación sobre kañsfercncias internacionaies
que se vayan a rcalizaf en un futuro en nuestra u,eb:

https i/ ¡rviw.cnppa¡tner§.edpolÍtica{e-privacidad/
Doruchos

¿Cuá1e6 son sus der6chos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer sl CNP Partners está tratando datos
personales que les cofrc¡eman o no.

Las peGonas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(derccho de accáso) asl como a solic¡tar la reclif¡cación de los dalos inexactos
(derqcho ds fecüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
m0tiv06 los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstanc¡as.los inleresados podÉn solicitar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los corEervaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mitación del
tratam¡etilo),
En deúeminadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos lelacionados con su
s¡tuaci6n part¡cular, lgs interesados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. Ct{P PartneB d€lará de taatar los detos, salvo que obodezcan a
motivos lggitimqs o el e¡ercicig g dsfensa ds posibles reclamacignes.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentrmiento {derecho de
revocack n del consealim¡ento)
En elcasode que sol¡c¡te la ponabilidad de sus datos a olra enlidad asegLrradora
(derocho a la portabil¡dad do lo3 dato€), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder elecutar Ia portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienie dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartrErs.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

280'14 [4adrid
Por favor, no olüde irdicarque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de dat6 persofiales

Si no respondiésemoo sat¡sfadoriameñle a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

redamaciones@cnppaftners.eu o a través de un escrito en el domiolio añtes

indicado pero dirigilo alServic¡ode Atencjón de Reclamaciones. Eñ todo caso.

p!¡ede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dato§ que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla materia. En su

pág¡na !/eb puede encontr¿r información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página !reb:

https:/ ¿rww.agpd.es/portah^,ebagpd/index-ides-idphp.php

cPP?r vlÉ1a 20603 
P¿gnt9i€ io
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A los efectos de lo dispu6to en los art¡culos ,122 y 121 del Reg
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la calebrac¡ón det pfo6snte contrato,
qu6 se contemplan en los c¡tados preceplo§ reglarnentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS P
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIDAD,

OE i¡ ASEGUEADORA .NPFAR:NEFSDE§EOUROSYREASEGT]ROS,s¡, dd¡k,¡¡.d.úcnde&s6

cto ES PARTICULARES
ROD PROTECCION DE PAGOS

il¡IURALEZA D€L RIESa¡ CuBEnIo Novd¡
coriCEPIoPoREt CUAL atr ASEoUiÁ. Püiu6t¿prop.

ds Ordenac¡ón, Supqrv¡slón y Sglvenc¡a de las Ent¡dados Aseguradoras y
re, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
lnfomaliva comprens¡va de todos los asp€ctos relat¡vosal pre§ente seguro

CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

sn PUEBLA DE t OiIÍALBAN (LA) a 26 de Jun¡o de 2018

LA EI'IfIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguoz Vacas
D¡roctor Goneral Adjunto

T¡IOÁDoR C(JA NJRA. ¡E CASTIIIA.!Á frtAÑCIIA ]!€DIACIJN & Ssca S6gG vftd.do s.L.

El prosente contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, po. CONOICIONES PARfICULARES y por lo3 a¡exos y Apéndlces qu6 €rn¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constltuyen el Contrato S€guro, careciondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

por estás CONDICIONES PARTICULARES. En casq de discrepanc¡a entre loCONDICIONES GENERALES soí d€sarrolladas y, en su calo, m
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y to pactado en tas PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllé, salvo quedicha
d¡screpancia derive de pacüos contra la ley, la moral o ql ordqn públ¡co, cuyo caso se ent€nderán nulos de pleno derecho. lgualmento las presenteE
CONDICIONES PARfICULARES son em¡tidastomando como bas€ tas ¡one§ del tomador, elcuestionado médico o en caso de seras¡ requor¡do
por la compañía asegufador¿ dsacuetdo con las pruebas que se nec6arias para una correcta valorac¡ón del r¡osgo.

Le¡do y conformo,

Hecho por du plicado, en l0 hojas ¡nssparablos oxpod¡das por ambas

EL ASEGURADO

?30,r uaotuo iEsPAÑal - I . 349r5i{3100 F r3t915213101. tw
rq¡ ir 33r30 l¡¡.10, Nlr. A 2!53¡l3rl5 CtM Adñ!r oGSFP c055960r»1

nsb en .l Réli¡to ¿dññtrr.iE qci, dD ñ.dr.dG & ¡.old 6 h chv. OV{032, CtF 81566161a

§?,.,,* ,^



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mañdare Refetence

206833081 0001 42000000262901

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtot(s)

TAMARA MIRA VALLEJO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account nuñber - |SAN ofthe Debtot

ESt9 3081 0142 6128 9485 9210

swtFr / 8rc

BCOEESi/ur081

óE stcL,Ros Y RfAsEcuRos. s A - c'* disú' Jc,ó r$-ll - :3o1¡ MADRIDILSP

ldentlflcaclón del AÉr€edor

ES72CVE428534345

avtso lMpORlANfE. El deudo¡ qu.d¡ ¡nform¡do que. .l ld.n¡fk¡dor d.lAcre.dor refercn.l¡do .n .9te M¡ndato pu€d€ dif€rir, por.l <¡ñbio d.l Códlgo dr Ncaocio (sutijo)

d.lmirmo, n¡ p.4ui(io alguno.n lo! inler€rei d.ldcudor.

ombre de la calle y núm€ro
Strcet Nañé ánd numbcr ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Pos.el Code / Oty
28014 MADRID

Fafs

CouñW
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Ac¡erdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

¡¡ed¡ante la f¡rma del pr€rente formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza ¿ CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S A. a enviar órden€s a su

entidad financlera, para ¿d€udar en su (uenta los impones que 3e devenguen (omo consecu€nc¡a de este coñtrato y, asimisño, aL,ltorlza a su Qñtidad

fiñañci€rá para (argar eñ su cuent¡ los ¡mport€s d€bidamente ñotificados por CÑP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus dere.hos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por ru antidad en los término! y condicioñes dal contrato suscrito.oñ la ñisma. La solicitud d€ r€€mbolso deberá

efectuarsa deñtro d€ la! ocho semanás que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obteñer informac¡ón adl(ioñal sobre 5us derechos en s! eñt¡dad

financiera.
8y l¡sling th¡s nandate fom, fo! llthot¡ze cNP PAnrNfRS de seg!tut I Rltegurct,s.A.to teod iostrctions ¡o foú batlk ¡o deb¡¡ your¿..oo1t ¡he.ñÓLhb rh1f 2Í,ué a\ ¿ rsult

fmn thc d2te oh ú/htch Íouf rc.oúñr was debtted, yoor igh¡s rcg2..t¡ng the ñanda¡e e.e expl¿¡ned in e st2¡e,l,ént ¡hat vou cao obtein ftuñ voot b¿¡k.

Signalute

(ARRERA DE saN IERóN|Mo, 2l - 28014 [4ADRlodevolver a:

F¡rma del deudor

Please. rctuÍñ to Cred¡tot addrets

Tipo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpay¡nent: Recutrcnt PeYment

Lugar F€cha iDo¡¡MAAAAI

DAIE (DDMMYYYN

26t06/2018

EJcmplar pan el AcreEdor

RM & M¡¡n¡. roro.l $l9.libro I'Dl. * r'dclL'brod. Sdi¿dr¡kr. lolb I95 lÉi! n'!3 ?30 lnú la Nlf
-f + 3,19152¡3,100 . f. +l{s l12,rl
a23J343.tJ Cl!\r Admú DCSfP Cr)iJ!401r01


